
 

 

REQUISITOS PARA CONDONACIÓN DE PAGO PARA SEPULTURA DE 
CADÁVERES 

 

 Copia de:  
 
1. Certificado de defunción 
2. Comprobante de domicilio reciente 
3. Credencial de elector 
4. CURP 
5. Acta de nacimiento 
6. Solicitud elaborada 
7. Acta de liberación de cuerpo 
8. Estudio socioeconómico


